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INFORME PROPUESTA DE LA CONCEJALíA DF, MAYORES, DISCAPACTDAD Y
COOPf, RACIÓN AL DESARROLLO

Visto €l exped¡ente no 10738/2019, iniciado por Ia entidad lucro la Comunidad Oblaras del
Santísimo Red€nto( con CIF. RJ000022H. de solic¡tud de suhvención nom¡nativ¡ ñediant€ €t
proced¡miento de concesión direrrta. r€sulta lo siSuient€:

Primero.-Que la Comunidad Oblatas d€l San(ísimo Redenror con CIF- Rj0000:2H. viene
desarollando anualm€nt€ un proyecto denonrinado: "Progranu Oblat¿s Murcia,. cuyo obj€r¡-
vo es Ia atención a la mujer que ejerce prosrhución y que vive en s,ruación de exctusión so-
cial. larsa que continua desarrollandojunto con profesional€s, voluntarios y la¡cos.

S€gündo.- -Dado cl carácter singular del objeto de ls subvenció¡ se ha kamirado por proce-
d¡miento de conces,ón directa. eslando pr€v¡sta el presupüeslo del Ayuntam¡enlo de N-,turcia
para el ejercicio 2019. de conformidad con lo establec¡do en el arr. :2.2 a) de la l.ey 38i1003.
de 17 de noviembre. General de Subvenc¡ones ! 65 d€l Reglamento dc la Lcy, Reat Decr€to
887i2006. de 2l dejulio.

Terc€ro.- Para la subvcnciótr que se proponc concede¡ no existe incompátib¡lidrd con otras
subveÍcior€s, ayudas. ingresos o recursos para la misnra tinalidad. pro€edenles dc cuales-
qL¡¡era Administracio¡cs o enles públicos o privados. nacionales, dr l¡ Unión Europca o de or-
ganismos intemacionales. de corformidad con lo esrablecido cn el aniculo 65 del ReSlamenro
dc la Ler'. Real Decrcro 887 2006. de ll dcjulio.

Cu¡rlo.- Teniendo en cuenta que la subvenc¡ón flnancia una parre importanle de los gastos
inhcrcnres a las acluacion€s que se pretenden fomentar. se considcr¡ ncccsario no cond¡cionar
su pago a la previa justificac¡ón del cumplimienlo de la activida.l. por lo que cl p¡go sc real¡-
zrrá con caúÚer ¡n¡icipsdo ¡ s'¡ iustiñc¿ción. sin es¡áblecimiento previo de gir¡ntí¡, al
amparo de lo dispueslo en el art.3,1.4 de h precilada l-ey Gcneral dc Subvenciones ) E8 del
ReSlan¡ento de la I-e). Real Decreto 887 1006. de ll dejulio.

Q',into.- Las actividades objeto d€ subvención podñin desarrollaBe del I de enero de 20t9 al l0
de abril de 2020, debiendo de coñfomridad con lo d¡spuesro en la5 Bases d€ Ejecuc¡ón del Pr€su-
pu€slo Municipal, p¡oceders€ al pago del g¿sto realizado dentro dcl mismo periodo de ejecuc¡ón

Ser(o.- Consta en el expediente el inlbrmc técnico favorable de la Sección de Familh c ln¡ciati-
va Social ) la Jefa de Servicio de Bienes¡ar Soc¡al por el que se manifiesra la convcnicnc¡a de la
la concesión de una sublención de carácter nonrinativo cn cl .jcrcicio l0l9 por un impo¡re roral
dc 21.000€ a 1¡ A la Comuñidad Oblatas del Santísimo Redenlor, con CIF. R300002211. que se
lramitará c cargo a la aplicación presupuestaria O20l 9/03 8/23 I 5/48901. siendo corgruente
cor la clasificación funcionaly económica delcrédito presupu€sl:lrio.
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A la vista de lales circunstancias se puede afirmar que ¡l dia de Ia fecha la Aso.iaoia)n no
liene pendiente d€ pago obl¡gaciones por reintegro de sublenciones de confonnidad con lo
eslablecido en elar. 13.2.g de la LGS.
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A tálcs cl¡ctos. se emitc irrlarme l:¡vorable por el Scr\ieio dc h¡tcrlcnciúr del A)lnrt nrielrto.
conllrlnrndo l¡ e\islencia de crédil(, prcsupucslario suflcienrc ) ¡decuado a ln nalul¡lc,,¡ clcl gr\-
to qut sc rroponc conrr¡cr. de conlirrnidad con lo esláblccido

Sépt¡ino.- En el exped¡ente queda acreditado que su rramitación se ajusra a lo eslablcc¡do en
la Lcy 18/1001. de l7 de novienrbre. General de Subvenctun€s ) cn su Reglamento de Desa-
rrollo. regulado en e¡ Real Decr€to 887/2006. de 2l deju¡io. en la Ordenanza ceneral Regüla-
dora de Subvenc¡ones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia. aprobada por acuerdo dc Pleno el
día 2ó dc febrero de 2004 y en las Bases de Ejecución del vigente Presupueslo Municipal.
quedando las entidades beneficiarias sujetas al régimen dc obl¡gaciones exigidas en elatículo
l.f de la precitada I-ey 38i2003. dc l7 de noviembre. General de Subve¡rciones.

Igualmenre queda acred¡tado que Ia Entidad beneficiaria esii al corrienre €n e, cumplim¡enlo
de sus obl¡saciones triburarias y con la S€Buridad Social. y han declarado en apl¡cac¡ón d€ lo
eslablecido en el aparrado 7 d€l at¡culo 13 de la Ley 38/2001. de l7 de noviembre. General
de Sübvenc¡ones. no eslar incursas en las prohibiciones para obtener la cond¡ción de benefi-
ciario de subv€nción.

Octavo.- Consta en el expediente que la la Comunidad Oblatás del Sanlisimo Redenror. con
CIn R1000022H, presen6 dentro del plazo establec¡do para ello. la cuenla justillcariva de Ia
subvención concedida en el ejercicio 20lE.y que tras la insuucción y fiscal¡zación del cxpe-
diente tiene aprobada mediante Decreto del Teniente de Alcalde de Seguridad Ciudadana )
Gestión Económica de fecha I 2 de d ¡ciembre de 20 I 9. la j ustificáción por la ro¡al idad del ¡m -
pore dc la subvencióú conccdida. no teniendo al dia de la techa j ustificac iones p€ndientcs de
ejerc¡cios anteriores.

Noveno.- l.a entidad se comprometBrá al cumplim¡ento de la5 condiciones y obl¡gacbnes que
sc eslablecen en Ia Ley 38/2001. de l7 de noviembre. Gcneral de Subvencioncs ) en su Re-
glamento de D€sarrollo. regulado en el Real Decreto 8 8712006. de 2 I de jul¡o, en la Ordcnan -
za Cene¡al Reguladora de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, aprobada por
acuerdo de Pleno €l día 26 de febrero de 2004 y en las Eases de tjecución del viscnrr Pres -
pues(o Municipal. en especial, en lo que a lajustificación se refiere:

Décimo.- Que respecto ¡ l¡ forme de ¡ust¡ficlciór de los ibndos deberá electuarse por los
ben€fic¡arios mediante la prcscntación de la correspondienle cuenta justificátivá.
necesar¡amenrc ) en todo caso a lr¿vés de medios elecrónicos por rra¡arse de un sujeto n los
que sc refiere el arículo l.l.l de Ia Ley 19,1015. de I de octubre. del pruccd¡miento
Administral¡vo Común de las Admiñistraciones Públicar. y por medio dc hs r€gistros
legalmen¡e establecidos por dicha normativa básica. no resultando admisihle la prcscnlación
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Pla¡á Be¿ro André! H'bernón 6 2e loml Murcir

de ningún tipo de docum€ntación directamenre en el Senicio o Centro Gesror. de forma que
s¡empre quede cons@ncia d€l momento y forma de presentac¡ón.

La Cuenla Justificat¡va deberá lener elsiguiente contenido:

1. Memotia lL dctuacktn dctalloda de carác¡et t¿cn¡co.on ¡nd¡cación de las actitidadcs
reül¡.a¿as r ¿e lo! rcsu|idos obtenidos.

2. Menoria Ecotkitñica j ust ¡licotit'd del coste de las actiyida¿cs reali,a.la§, de acuerdo con
b enablecido en el a 72.lel Real Decreto 8¿J7/2006, da 2I dc ¡ulio. qüe úntendr¿:

a) LIna reldckin clusirtca¿a r1¿ k,:t sdslos ¡le la octiti¿ud. con i¿ent¡rL.oürtn del uÜeetlo¡ y
del docunenro, su inTtrte, fetha de en¡sión, fecho ¿c ?uryl porcentu¡e e inporte inputu-
do a la subvehc¡óh. E\tos A¡tstos se acrcditaún nalianta lacturos. recibos I dcmás docu-
nedos de wlor pnb¿k,rto equitolenre con wltule: en el náli.o Jurirl¡1., ñercont¡l o con
efcacio udn¡nisttutiva cuto ¡npo e hala si¿o obonu¿o con corgo a Ia subvenc¡ón con-

b) Para laj$ti|¡cac¡ón rlc gcrsros de personal, sc prcsent.tú ruldcún .1¿ sono, que s¿ ptc-
sentará kompoñulo ¿e. contrato ldboral, nóninas t documcktos TCI t TC). de Scgut¡-
d¡rd Social, asi como Mo.lebs lll y 190 ¿e Retenc¡ones c lngrcaos u Cuentd del 1.R. P Í:

c) En caso de alquilcrcs, sc prcsentaúk los contabs .l! .thtu¡lcr, rccibos le pap lebúlu-
mente deta a.lo! el oftlcn. patiodo al que se rcl¡crcn, qu¿ dcherún ir olompoñatlot de los
Modelos I 15 r el 180

d) Dc conforn ad con lo establecüo cn el a . 20.2 d¿ las Bascs ¿e qccución ¿el pr¿sryuLs-
to nunicipal, y en lo que resrycto o¡ pago naterial de los sasbs sub,eruionables, su aÜe.li-

Tonto en las factüas cono en hs recibos deberá lisurat.
. Núnero delo(¡uro o recibo.
. Dotos identifrcatieos del erpedi¡lor (nonbre. aryll¡dot, rlcnoñ¡noción o ru:ón sd¡dl.

NIF),¿onic¡lid
. Datos i¡ledl¡cativos llel ¡lestinatat¡o, que ¡leberá scr la Entüad subwnciot ada.
. Descripción deta &la f qecio unitario de la operac¡ón ! su contraprestación k,tol

Deber¡i rcllejane, en su caso, el IvA cofrevo liente.
. Lusat y Jiicho dc emis¡ón.

S¡n petjuicio de lu obl¡Eucitln.lc presen¡ación electNjniu o la q¡te hace rc{er.ñc¡u el dpartu-
llo ptimero. cl sert'¡cio scrhr ¿c lo suhwnctjh pdt¿ rcq¡rc¡t a l¡ts Entidades beneliciaio!
lu presenrat n de los dxumentos justil¡cotb\os originale! ruru ltu Lomprobación )'su csta,»-

?i a¿o a bs el¿c¡os de dc¡ar constanrio.¡el gosb iñputable u lu subvención rccíbida, de con-
{orñiddd coñ lo estdble.i¡lo an cl .¡tt .

Fch. d. lmpB¡ón.
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tación se reali:irá a narés de cualquíet nedio dc prueha ddñitirlo c lerc.ho ñ) ohstdnta
en ninq:ún caso se admit¡tú Lodo f,tit¿ de pdso:

Ln ningún ca¡o se aceptari cono do men¡o acre¡lita¡in ¡lel paso material en el.c¡i|o los
deno inados ticLets ¿e ca¡a, deb¡endo los bencJiciarios rcclanat de ld enprc.\a la e¡pedic t
de la correspondicn¡elActura (nomal o sinl,lílicado).

L¡s su br enciones conc€did as sc pod rán j ustifica r hasla el 3 I de j ulio de 2020.

se considera a los efectos de publicidad. lo establccido en el ,trlículo 20 de la Ley General de

Subvenciones modificado por la ¿e.]' l5/2011, ¿e l6 ¿e !¿pt¡enbrc, de Raciandli.'ic¡ó,1 ¡lel
Sec¡at Público I otrus nell¡¿as d¿ relórna ullninishlt¡^¡r. por el que cl Aluntánriento de

Murcia rcmitirá a la Base de Datos Nacional de Subvencioncs. inli,rm.rción relativa a la con-
cesión de la presente subvención. siguiendo el procedinriento establecido en el aliculo cüaÍto
d€ la resolución de Ia lntervención General del Esrado de fecha 9 de dicienrbre de 2015. por la
que se resula la periodicidad dcl cnvío de inlormac¡ón a la nueva Base de Dalos Nacional dc

Sübvcnciüres. según el cual. la información se renritirá cn cl momento de la concesióñ de la

A la vista de todo lo expuesro. de con{brñidad con Io establecido por la ¿¿} 7/1985, .le 2 de

abñ|. Resuladoru de las Boses .le Résincn Local nodilicadd por Lq' 57/20r.lr la Concejal
Delegada de Mayores, Discapacidad y Cooperación a, Desarrollo. eleva para su aprobación a

la Junta de Gobierno delAyuntamienlo de Murcia la siguiente:

PROPUtrSTA
SE ACUERDA

PRIMERO.- Conceder a la la Comunidad oblatas del Santisimo Redentor. con CIF.
R300002:U. una subvención de carácter nom¡rativo prevista cn cl presrpuesto del

A-vuntamiento de Murcia para el ejercicio 2019. por importe de 22.000,00€, para el desarrollo
de su proyecto Prog,ond Obhtas Muttir ", y en consecuencia, Aprobar, Disponer el Garo.
y Reconocer la Obligación a fávor de la la Comuñi&d Oblatas d€l Santísimo Rcdenlor. con

CIF. R1000022H. ) por la cantidad de 22.000 euros.

La subvención será financiada con cargo a la referencia conrable 02019/0381315/48903, n."
de opcracióñ 201105292019 y sü paso se efectuad mediante ra¡sfere¡cia siguicnlc número

I

Fecha de imp16ión:

. El pago en efect¡to por inpo e superiot a 301)€.

. El ¡heque al pottador

Los p¡tgos en efectivo no po&án superut bs 300€ )r se kre¿itatuin necesarianente a tr és

deSe o¡leenpresao D.N.I y rttda det particular (no es »ecesatio ombrc y apellidos).
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de cuenta bancaria de ¡itular¡dad de la e¡tidad
ES4l 1.187 0100 5420 8252.

que se ha designado a estos ef¡ctos: IBAN.

SEGUNDo.- Las acr;vidades objeto de subven€ión podrán desarrollarse dcl I de enero de
2019 al 30 de ahril de 2020. debiendo de coniormidad coD Io dispuesto en las Bases dc
Ejecución del Presupuesto Municipal. procederse al pago ¡lcl gas¡o realizado dentro det
mismo período de eiecución de las actuaciones.

TERCERO.- El pago de la subvención será anticipado con carácrer previo a sujusrificación
como financiación necesar¡a para que la Enridad beneficiaria pueda llevar a cabo las
actuaciones que constituyen la finalidad de la subvención-

CLIÁBI(L La enlidad se comprometerá al cumpli¡niento de las condiciones y obl¡saciones
que se estableccn en la Ley 38/2003. de 17 de noviembre. General de Subvenciones y en su
Reglamento de Desarrollo. regulado en el Real Decreto 887/2006. de 2l de jut¡o, en la
Ordenanza Gene¡al Reguladora de Sübvenciones del Excmo. Ayunramienro dc Murcia.
aprobada por acuerdo de Pleno cl día 26 de febrero de 200,1 y en las Bases de Fjecución del
vigenle Presupüesto Mun,cipal

I-ajustificación de los fondos debe¡á efectuarse por los beneficiarios nrediante la p¡cscntación
de la coÍespondiente cuenta j ustificat¡va. neccsariamente y eñ todo caso a través de medios
elecÍónicos por tratarse de un sujeto a los que se refiere s¡ ar¡ículo l4.l de la Lc) 39i 2015. de
I de oclübre. del procedimienlo Adminisfarivo Común de las Administrac¡ones púhlicas. )
por medio de los regist.os legalmente establecidos por dicha normativa básica, no resuttando
admisible la presentación de ningún tipo de do€ument¡ción direclamenr€ en el Scrv;cio o
Centro Gestor. de forma qu€ si€mpre que¡lc constancia del momento y forma de presenlaci(in.
Ld ('uenta Justil¡rot itd ¿leherú tenet el siguiente onte i¿r)

3. Menoia de a.trución detalada dc carácter técnico con ind¡cdc¡ón ¿e tos dctirid¡ldcs
rcdli:a.l^ ! ¿e bs rurulrado\ oh¡¿»i¿¡r\

1. Menoria Ecoión¡ca ju\tílicatiw del cos¡e de las octiyi da.les rcali:adas, <lc ocuerdo con
Io estuhleci¿o ek el t. 72 del Real Decreb 887/200ó, dc 21 de ¡ 11o. que contcrulú:

d) Una retuitt clasilicada de los sastos ¿e lo dctitid¡zd, con i¡lent¡rcaci.jn .tel acrccdot ),
.lel documenta, s iñpotte, fecha de enisión. fetha ¿e pop, porcentaje e ¡mporte ¡ puto,
do a la sub|erció . Ertos gattos sc acrcd¡tarún ne¿iantefactwas, rec¡bos y dmás docu
mentos .le yabl prcbatotio e¡tuiyalente ún yati.l¿r en el ¡ráJico tutíd¡co mücantil o con
91¡cacia adninistratiw cu)'o inportc hq'a si¿o abonado con catgo o tu subwnción cak

F.ch. d€ impr€ión:
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c) Paru tu justli.ocitn de gas¡os de persondl se resentará rel@n;n ¿e gaeo, que se pre-
sentaú acompañddo de. .ontrah laborol, nt;¡n¡nds y documentos T('l ! T( 2, ,le Seguri
dad Social, así cono Modelos I I I y I 90 de Re¡enciones e Insretos a ('uc"ta del I R. P I:

/) En Ldsa de alquileres. sc yesentdúh bs úntrotas ¿e alquilet recibos de paso dcbida
nente de¡alados el o en, petu.lo ttl que se rcliercn, que debeún ir aconpañddos ¿e hs
Mo¡l¿lo\ I I5 \' ¿l 180

E

Tanto en las [ac¡urus como en los recibos deherúligutú
:>

Númen de láctura o rcc¡bo.

Datos identilicativos del erpedkL» (nonbre. apellidos, denominación o ru:ón social,

Datos ídentlicati|os del destinatario, que debeftj sq lo En¡idad tubwncionada.
Desctiry¡ón deta ada y precio unitatio de la operucün y su contrayestocitin k'tol.
Deberá relejarse, en su cae, el IVA cotespon¿iente.
Lusar y fecha de enisión

9 Lds suhv¿ cnhes canrc¿irtd' se porlñi ¡ust¡licor h^td el 31 d. j ho de 2a20

Sin petjui.io de la ohligdción de pr*entací¿n electúnxa a lu q e huce refercncia el apa a-
da prinero, el servicio gestor de la suhle íón podrá rcqueir a las Ent¡¿urles benelic¡ur¡u|
ld prelentacióh de los d@uncntos jus¡ilicd¡itos oligitnles para su conprohactuil r' su c¡rün-
pi odo a lo¡ eiectos.le dejü co'lstonc¡d ¿el sasto inputable a la s bt'e ción rccibidd, ¡le con-

lirm¡¿o¿ con b estohlecido en el a .

d) De confumirlod con lo establec¡do en el dr¡ 20 2 de las Bases dc EJeLución del presupues

to municipdl. )' en la que lespccta al pogo materidl de los ga\bs subv¿ncütnubles. su rcruli-
¡uLión se rcalizurú a tratés de cualquier nellio de prueba ddni¡ido en derccho. No ohstante.
.n ní gú coso se adñit¡tú como forna de pago:

. EI paCo en ekctivo por impo e super » a 300 é.

. El chettue al prtddot
Lor rups en e|¿ctho o podrán supew los 300t ) se acrcditarán necesarianen¡e a traús
deSe odee p/esoo D.N.I y Jnña del particular lu'es Nesdrb nomhret dpell¡¿os).

En ningún caso se acept!1rá cono docun¿n¡o acrcditatito del pago naterial e electih bs
¿enoniMdo! tíckets de co¡a, debientlo los beneJiciarios reclamü de la emprcsd la cxpedición
.te la co espondienelActurc (nornal o simplifico¿a).

oUlNTO.- Dar cumplimiento a los efectos de publicidad. de Io establecido en el articulo 20
de la Ley General de Subvenciones modificado por la Lq' l5/2011, d! )6 ¿e septienbrc. rle
Raciondl¡zación del Sector Públ¡co y otds nedidas de rcloma o¡lm¡¡istr¡it¡,¿. por el que el

Fecha de imp16¡ón:
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A),untamiento de Mürc¡a remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones. información

relativa a la conccsión de la presenre subvencion.

Así mismo. la entidad bcneficiaria deberá dar publi€idad de la presente subvención percibida en

¡os términos y condiciones establecidos en la ¿e.l /9/2013. ¿e 9 de dicienbrc, ¿e transpatl:nc¡a

acce\o d ld ¡ fnrn.tc ión túhlicd I bucn gohicrno.

Documento firmado electrónicamente.
Confo¡me con sus t ,rtecede es,

LA JEFADEL SERVICrc DE ADMINISTRACTÓN DE SERVIOOS SOCIALES

Fdo. Mnía José Pérc2 Femánte¿

CON(E.IAI,A DE MAYORES, DISCAPACIDAD Y COOPERACIóN AL DESARROI'LO

[do.: F¡anc¡sca Pér€z LóPcz.

ACUERDO DE LA JLll.lTA DE GOB (J Dl I I X( \1O. .\Yl \ I A\lll \ lU.-
Sesión extraordinaria y urgente del
en esta fbcha, se da cuenta de la prec

0 de diciembre de 2019.- En la celebrada
propucst¡ de ld ( oncejalra Delegada de

DERECHOS SOCIALES; y a su vis prueba por unanimidad.- CERTIFICO
LA CON -SECRETARIA

F.: EL D R DE LA OFICIIIA
DEL O lvf L.NICIPAI.

Fdo

Fechá dé¡mP@ión:

Nloreno


